
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA-PERÚ 

•i4r10 de la unk'lnd, lu ¡,cu y rl deMJrrolto• 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 028-2023-A/MDC 

Culi11111, JO ele februo del 2023. 

VISTO: 

El pro<'<'ielo N" 440 ,lefi•,·/111 IO.FEB.2023 ele Gm!llci,, Municipal, el /11/orme N' 034-2023-GPPR/MDC-TACNA 
de fi•d,a 10.FEB.2023, de /a G,ll'11dll ele Pla11ijirndó11, Presupuesto y Racionaíiuuión, sobre formalización de 
modificariours prrs11purslarias tn rl nir,.t•I fimdonal progra,,1tflico corrcspondícnte al mes de enero del Atlo Fiscal 
2023, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, de ao,erdo Constit11ció11 Política en s11 Ar/. 194' dispone que "las Municipalidades provinciales y distritalLs 
son los órganos de gohierno local. Timen autonomía política, económica y administrativa tn los asuntos de su 
mm,,.temia". Respecto¡¡ /11 Ley N' 27972 "Ley Orgánica de Mu11icip11/id11des" - Ar/. JI - Autonomía - "Los 
Gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. LA 

Autonomía que la Co11slih1Lió11 Política del Pení establece para las municipalidades radica en la/ami/ad deejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, median/e Amerdo de Concejo Municipal N' 059-2021-MDC de fecha 29.DIC.2022 y Resolución de Alcaldía 
N' 264-2022-A/MDC de fed,a 29.DIC.2021 se aprobó y promulgó e/ Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 
de la Munidpalidad Dislrilal de Catana para el Año Fiscal 2023 respectivamente; 

Que, el Arliculo 22', numeral 22.1 del Decreto Legislativo N' 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público", establece que el proceso presupuestario comprende las fases de Programación Multianual, 
Formulación, Aprobación, Ejecudón y Evaluadón Presupuestaria. Dichas fases se encuentran reguladas 
genéricamente por el Titulo IV del referido Decreto y complementariamente por las Leyes Anuales de Presupuesto 
del Sector Público y las Directivas que emita la Dirección General de Presupuesto Público; 

Que, el Artículo 45' del Decreto Legislativo N' 1440, establece que los montos y finalidades de los créditos 
presupuestarias contenidos en los Presupuestos del Sector Público solo podrán ser modificados duran/e el ejerddo 
presupuestaria, dentro de los limites y con arreglo al procedimiento establecido en el Subcapitulo ll/ del Decreto 
Legislativo N' 1440, median/e i) Modificaciones en el Nivel Institucional y ii) Modificadones en el Nivel 
Funcional Programático; 

Que, el Articulo 47', numeral 47.1 del Decreto Legislativo N' 1440, prescribe que son modificaciones 
presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan den/ro del marco del Presupuesto 
Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios 
aprobados por el Presupuesto Institucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la 
estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los 
propósitos a lograr duran/e el año fiscal; 

Que, el Articulo 29', numeral 29.1 de la Directiva N' 0005-2022-EF/50.01 "Directiva de Ejecucián 
Presupuestaria", aprobada median/e Resolución Directora/ N' 0023-2022-EF/50.01, precisa que son 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los 
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créditos presupuestarios aprobados e11 el Presupuesto Jnstit11cio11al de Apertut« (P/A) o tll ti Presupuesto 
Institucional Modificado (PIM), seg1í11 se,, el caso, debieudo fom1alizarse mmsualmmtt dentro de los diez (10) 
días calendario sig11ir11tcs de 11e11cido el rcs¡,.•c/ir,o mes, median/e Rrsol11ció11 drl Alcaldía, a ni,,,1 dt Pliego, 
Categoría Presupucstnl, Producto y/o Proyecto stg1í11 rorresrom/11, Acli11itl111/, Fuente ,Ir Fi11a11ciamitnlo, 
Categoría del Gas/o y Genérim del G11slo. L11s licsol11cio11rs que se rm/11111, se elatora« de ucurrno ul Modelo N' 
4¡GL. Copi11 de las cit11das Resotuciones y 1111exos del•'" ser rcmilid11s por /11 Ofícim, dt Presupuesto, o la qut /Jaga 
sus veces en el Pliego, u /,, M1111ici¡�1/idad l'rovincÍIII a 111 rual se vinml,111 geogrdjícamt11le, a fin de mantmer 
ad11a/izad11 la i11fam111ció11 dd mam, pres11¡mes/1,I u 11il!l'I provincial; 

Q11e, median/ce/ I,rfomre N' 034-2023-GPPR/MDC-TACNA de fed,a 10.FEB.2023 la Gerencia de Planificación, 
Pres11p11es/o y Rado11alizadó11, solicita formalización de modifímciones prrs11p1us/arias t11 ti nivel funcional 
programático e/el Presupuesto /11slilucio11al de 111 M1111icipulid11tl Dislrilal del mes de enero del Afio Fiscal 2023 

median/e acto resol11/i110; lt, misma que es derivad11 a la Cerenci« ele Asesorl11 Juridica para s11 lrámilt 
correspondiente; 

Que, es/ando al informe emitido por Ju Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización y los preceptos 
legales citados precedentemente, es pertinente emitir acto resolutivo por el mal se formalice las modificaciones 
presupuestarias efectuadas en el 11iuel funcional programático, conforme el Anexo que se adjunta a la presente 
Resolución, en el marco de lo dispuesto en el Articulo 47' del Decreto Legislativo N' 1440 "Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público", correspondiente al mes de enero del Año Fiscal 2023; 

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad con el Decreto Legislativo N' 1440 "Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público", la Directiva N' 0005-2022-EF/50.01 "Directiva de Ejecución 
Presupuestaria", la Ley N' 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", y ron/ando con el visto bueno de la 
Gerencia Municipal, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y 

Racionalización; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· FORMALIZAR las modificaciones presupuestarias efectuadas en el nivel funcional 
programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 
47' del Decreto Legislativo N' 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público". 

ARTICULO SEGUNDO. • La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación 
Presupuestaria" emitidas durante el mes de enero del Año Fiscal 2023. 

ARTICULO TERCERO. - REMITIR copia de la presente Resolución, dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada, a la Municipalidad Provincial de Tacna. 

ARTICULO CUARTO.· ENCARGAR al área responsable de la Página web de la entidad, la publicación de la 
presente Resolución. 

REGfSTRESE, COMUN[QUESE Y CÚMPLASE. 
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